
La guía de los derechos humanos a los ODS
Vincula a los derechos humanos con todos los objetivos y metas de Desarrollo Sostenible

Haga clic en un objetivo, una meta o un instrumento para mostrar el texto. Use los botones a la derecha para ajustar el orden de los resultados.
Ordenar por
Metas
Instrumentos

Objetivo Meta Instrumento Artículo

Adoptar medidas
urgentes para
combatir el cambio
climático y sus
efectos.

13.1

Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos
relacionados con el clima y los desastres naturales en todos los
países.

Indicators
13.1.1
Número de personas muertas, desaparecidas y afectadas
directamente atribuido a desastres por cada 100.000 personas
13.1.2
Número de países que adoptan y aplican estrategias nacionales de
reducción del riesgo de desastres en consonancia con el Marco de
Sendái para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015‑2030
13.1.3
Proporción de gobiernos locales que adoptan y aplican estrategias
locales de reducción del riesgo de desastres en consonancia con
las estrategias nacionales de reducción del riesgo de desastres

DUDH
Declaración universal de los derechos
humanos (DUDH)

Mostrar todos los artículos
3
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.

PIDCP
Pacto internacional de derechos civiles y
políticos (PIDCP)

Mostrar todos los artículos
6.1
El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida
arbitrariamente.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
12.2 Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán
las necesarias para:
12.2.b
El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente.

CDN
Convención sobre los derechos del niño
(CDN)

Mostrar todos los artículos
6.1
Los Estados Partes reconocen que todo nin ̃o tiene el derecho intri ́nseco a la vida.

6.2
Los Estados Partes garantizara ́n en la ma ́xima medida posible la supervivencia y el desarrollo del nin ̃o.

37 Los Estados Partes velara ́n por que:
37.c
Todo nin ̃o privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que merece la dignidad inherente a la persona humana, y de
manera que se tengan en cuenta las necesidades de las personas de su edad. En particular, todo nin ̃o privado de libertad estara ́ separado
de los adultos, a menos que ello se considere contrario al intere ́s superior del nin ̃o, y tendra ́ derecho a mantener contacto con su familia por
medio de correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales.

CDPD
Convención sobre los derechos de las
personas con discapacidad (CDPD)

Mostrar todos los artículos
10
Los Estados Partes reafirman el derecho inherente a la vida de todos los seres humanos y adoptarán todas las medidas necesarias para
garantizar el goce efectivo de ese derecho por las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con las demás.

11
Los Estados Partes adoptarán, en virtud de las responsabilidades que les corresponden con arreglo al derecho internacional, y en concreto
el derecho internacional humanitario y el derecho internacional de los derechos humanos, todas las medidas posibles para garantizar la
seguridad y la protección de las personas condiscapacidad en situaciones de riesgo, incluidas situaciones de conflicto armado, emergencias
humanitarias y desastres naturales.

CIPDTM
Convención internacional sobre la protección
de los derechos de todos los trabajadores
migratorios y de sus familiares (CIPDTM)

Mostrar todos los artículos
9
El derecho a la vida de los trabajadores migratorios y sus familiares estará protegido por ley.

DNUDPI
Declaración de las Naciones Unidas sobre
los derechos de los pueblos indígenas
(DNUDPI)

Mostrar todos los artículos
7.1
Las personas indígenas tienen derecho a la vida, la integridad física y mental, la libertad y la seguridad de la persona.
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DEVAW
Declaración sobre la eliminación de la
violencia contra la mujer

Mostrar todos los artículos
3 La mujer tiene derecho, en condiciones de igualdad, al goce y la protección de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en
las esferas política, económica, social, cultural, civil y de cualquier otra índole. Entre estos derechos figuran:
3.a
El derecho a la vida.

Acuerdo de Escazú
Acuerdo Regional sobre el Acceso a la
Información, la Participación Pública y el
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales
en América Latina y el Caribe

Mostrar todos los artículos
4.3
Cada Parte adoptará todas las medidas necesarias, de naturaleza legislativa, reglamentaria, administrativa u otra, en el marco de sus
disposiciones internas, para garantizar la implementación del presente Acuerdo.

4.4
Con el propósito de contribuir a la aplicación efectiva del presente Acuerdo, cada Parte proporcionará al público información para facilitar la
adquisición de conocimiento respecto de los derechos de acceso.

5.2
El ejercicio del derecho de acceso a la información ambiental comprende:

5.2.a
solicitar y recibir información de las autoridades competentes sin necesidad de mencionar algún interés especial ni justificar las razones por
las cuales se solicita;

5.2.b
ser informado en forma expedita sobre si la información solicitada obra o no en poder de la autoridad competente que recibe la solicitud;

5.2.c
ser informado del derecho a impugnar y recurrir la no entrega de información y de los requisitos para ejercer ese derecho.

5.3
Cada Parte facilitará el acceso a la información ambiental de las personas o grupos en situación de vulnerabilidad, estableciendo
procedimientos de atención desde la formulación de solicitudes hasta la entrega de la información, considerando sus condiciones y
especificidades, con la finalidad de fomentar el acceso y la participación en igualdad de condiciones.

5.4
Cada Parte garantizará que dichas personas o grupos en situación de vulnerabilidad, incluidos los pueblos indígenas y grupos étnicos,
reciban asistencia para formular sus peticiones y obtener respuesta.

6.5
Cada Parte garantizará, en caso de amenaza inminente a la salud pública o al medio ambiente, que la autoridad competente que
corresponda divulgará de forma inmediata y por los medios más efectivos toda la información relevante que se encuentre en su poder y que
permita al público tomar medidas para prevenir o limitar eventuales daños. Cada Parte deberá desarrollar e implementar un sistema de alerta
temprana utilizando los mecanismos disponibles.

10.2
Cada Parte, con arreglo a sus capacidades, podrá tomar, entre otras, las siguientes medidas:

10.2.a
formar y capacitar en derechos de acceso en asuntos ambientales a autoridades y funcionarios públicos;

10.2.b
desarrollar y fortalecer programas de sensibilización y creación de capacidades en derecho ambiental y derechos de acceso para el público,
funcionarios judiciales y administrativos, instituciones nacionales de derechos humanos y juristas, entre otros;

10.2.c
dotar a las instituciones y organismos competentes con equipamiento y recursos adecuados;

10.2.d
promover la educación, la capacitación y la sensibilización en temas ambientales mediante, entre otros, la inclusión de módulos educativos
básicos sobre los derechos de acceso para estudiantes en todos los niveles educacionales;

10.2.e
contar con medidas específicas para personas o grupos en situación de vulnerabilidad, como la interpretación o traducción en idiomas
distintos al oficial, cuando sea necesario;

10.2.f
reconocer la importancia de las asociaciones, organizaciones o grupos que contribuyan a formar o sensibilizar al público en derechos de
acceso;

10.2.g
fortalecer las capacidades para recopilar, mantener y evaluar información ambiental.

11.1
Las Partes cooperarán para el fortalecimiento de sus capacidades nacionales con el fin de implementar el presente Acuerdo de manera
efectiva.
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11.3
A efectos de la aplicación del párrafo 2 del presente artículo, las Partes promoverán actividades y mecanismos tales como:

11.3.a
diálogos, talleres, intercambio de expertos, asistencia técnica, educación y observatorios;

11.3.b
desarrollo, intercambio e implementación de materiales y programas educativos, formativos y de sensibilización;

11.3.c
intercambio de experiencias sobre códigos voluntarios de conducta, guías, buenas prácticas y estándares;

11.3.d
comités, consejos y plataformas de actores multisectoriales para abordar prioridades y actividades de cooperación.

Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre
Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre

Mostrar todos los artículos
I
Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona.

Pacto de San José
Convencion Americana sobre derechos
humanos

Mostrar todos los artículos
4.1
Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la
concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente.

Protocolo De San Salvador
Protocolo Adicional A La Convencion
Americana Sobre Derechos Humanos En
Materia De Derechos Economicos, Sociales
Y Culturales (Protocolo De San Salvador)

Mostrar todos los artículos
11.1
Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos.

11.2
Los Estados partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente.

Convencion De Belem Do Para
Convencion Interamericana Para Prevenir,
Sancionar Y Erradicar La Violencia Contra
La Mujer

Mostrar todos los artículos
4
Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por
los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Estos derechos comprenden, entre otros:

4.a
The right to have her life respected;

ACHPR
African Charter on Human and Peoples'
Rights

Mostrar todos los artículos
4
Human beings are inviolable. Every human being shall be entitled to respect for his life and the integrity of his person. No one may be
arbitrarily deprived of this right.

24
All peoples shall have the right to a general satisfactory environment favourable to their development.

ACRWC
African Charter on the Rights and Welfare of
the Child

Mostrar todos los artículos
5.1
Every child has an inherent right to life. This right shall be protected by law.

5.2
State Parties to the present Charter shall ensure, to the maximum extent possible, the survival, protection and development of the child.

Maputo Protocol
Protocol to the African Charter on Human
and Peoples’ Rights on the Rights of Women
in Africa

Mostrar todos los artículos
4.1
Every woman shall be entitled to respect for her life and the integrity and security of her person. All forms of exploitation, cruel, inhuman or
degrading punishment and treatment shall be prohibited.

18.1
Women shall have the right to live in a healthy and sustainable environment.

CMNUCC
Convención Marco De Las Naciones Unidas
Sobre El Cambio Climático

Mostrar todos los artículos
The entire convention is relevant
The United Nations Framework Convention on Climate Change is relevant to this Target in its entirety

Acuerdo de París
Acuerdo de París

Mostrar todos los artículos
The entire convention is relevant
The Paris Agreement is relevant to this Target in its entirety.

Convenio sobre la diversidad biológica
Convenio sobre la diversidad biológica

Mostrar todos los artículos
14.1
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda:
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14.1.e
Promoverá arreglos nacionales sobre medidas de emergencia relacionadas con actividades o acontecimientos naturales o de otra índole que
entrañen graves e inminentes peligros para la diversidad biológica, apoyará la cooperación internacional para complementar esas medidas
nacionales y, cuando proceda y,con el acuerdo de los Estados o las organizaciones regionales de integración económica interesados,
establecerá planes conjuntos para situaciones imprevistas.

CNULD
Convención De La Naciones Unidas De
Lucha Contra La Desertificación

Mostrar todos los artículos
8.1
Las Partes alentarán la coordinación de las actividades que se lleven a cabo con arreglo a la presente Convención y, en el caso de que sean
Partes en ellos, con arreglo a otros acuerdos internacionales pertinentes, en particular la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el
Cambio Climático y la Convención sobre la Diversidad Biológica, con el fin de obtener las mayores ventajas posibles de las actividades que
se realicen en virtud de cada acuerdo, evitando al mismo tiempo la duplicación de esfuerzos. Las Partes fomentarán la ejecución de
programas conjuntos, sobre todo en materia de investigación, capacitación, observación sistemática y reunión e intercambio de información,
en la medida en que dichas actividades puedan contribuir a alcanzar los objetivos de los acuerdos de que se trate.

10.2
Los programas de acción nacionales deben especificar las respectivas funciones del gobierno, las comunidades locales y los usuarios de la
tierra, así como determinar los recursos disponibles y necesarios. Entre otras cosas, los programas de acción nacionales:

10.2.a
incluirán estrategias a largo plazo para luchar contra la desertificación y mitigar los efectos de la sequía, destacarán el aspecto de la
ejecución y estarán integrados con las políticas nacionales de desarrollo sostenible;

10.2.b
tendrán en cuenta la posibilidad de introducir modificaciones en respuesta a los cambios de las circunstancias y serán lo suficientemente
flexibles a nivel local para adaptarse a las diferentes condiciones socioeconómicas, biológicas y geofísicas;

10.2.c
give particular attention to the implementation of preventive measures for lands that are not yet degraded or which are only slightly degraded;

10.2.d
reforzarán la capacidad nacional en materia de climatología, meteorología e hidrología y los medios de establecer un sistema de alerta
temprana de la sequía;

10.3
Los programas de acción nacionales podrán incluir, entre otras cosas, algunas de las siguientes medidas de preparación para la sequía y
mitigación de sus efectos:

10.3.a
el establecimiento y/o el fortalecimiento de sistemas de alerta temprana, según proceda, que incluyan instalaciones locales y nacionales, así
como sistemas comunes a nivel subregional y regional, y mecanismos de ayuda a las personas desplazadas por razones ecológicas;

10.3.b
el reforzamiento de la preparación y las prácticas de gestión para casos de sequía, entre ellas planes para hacer frente a las contingencias
de sequía a nivel local, nacional, subregional y regional, que tengan en cuenta los pronósticos tanto estacionales como interanuales del
clima;

10.3.c
el establecimiento y/o el fortalecimiento, según corresponda, de sistemas de seguridad alimentaria, incluidos instalaciones de
almacenamiento y medios de comercialización, en particular en las zonas rurales;

10.3.d
et

13.2

Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas,
estrategias y planes nacionales.

Indicators
13.2.1
Número de países con contribuciones determinadas a nivel
nacional, estrategias a largo plazo y planes y estrategias nacionales
de adaptación y estrategias indicadas en comunicaciones sobre la
adaptación y comunicaciones nacionales
13.2.2
Emisiones totales de gases de efecto invernadero por año

Acuerdo de Escazú
Acuerdo Regional sobre el Acceso a la
Información, la Participación Pública y el
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales
en América Latina y el Caribe

Mostrar todos los artículos
4.3
Cada Parte adoptará todas las medidas necesarias, de naturaleza legislativa, reglamentaria, administrativa u otra, en el marco de sus
disposiciones internas, para garantizar la implementación del presente Acuerdo.

6.1
Cada Parte garantizará, en la medida de los recursos disponibles, que las autoridades competentes generen, recopilen, pongan a disposición
del público y difundan la información ambiental relevante para sus funciones de manera sistemática, proactiva, oportuna, regular, accesible y
comprensible, y que actualicen periódicamente esta información y alienten la desagregación y descentralización de la información ambiental
a nivel subnacional y local. Cada Parte deberá fortalecer la coordinación entre las diferentes autoridades del Estado.

6.3
Cada Parte contará con uno o más sistemas de información ambiental actualizados, que podrán incluir, entre otros:

6.3.g
fuentes relativas a cambio climático que contribuyan a fortalecer las capacidades nacionales en esta materia;

13
Cada Parte, de acuerdo con sus posibilidades y de conformidad con sus prioridades nacionales, se compromete a facilitar medios de
implementación para las actividades nacionales necesarias para cumplir las obligaciones derivadas del presente Acuerdo.
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Protocolo De San Salvador
Protocolo Adicional A La Convencion
Americana Sobre Derechos Humanos En
Materia De Derechos Economicos, Sociales
Y Culturales (Protocolo De San Salvador)

Mostrar todos los artículos
11.1
Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos.

11.2
Los Estados partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente.

ACHPR
African Charter on Human and Peoples'
Rights

Mostrar todos los artículos
24
All peoples shall have the right to a general satisfactory environment favourable to their development.

Maputo Protocol
Protocol to the African Charter on Human
and Peoples’ Rights on the Rights of Women
in Africa

Mostrar todos los artículos
18.1
Women shall have the right to live in a healthy and sustainable environment.

CMNUCC
Convención Marco De Las Naciones Unidas
Sobre El Cambio Climático

Mostrar todos los artículos
The entire convention is relevant
The United Nations Framework Convention on Climate Change is relevant to this Target in its entirety

Acuerdo de París
Acuerdo de París

Mostrar todos los artículos
The entire convention is relevant
The Paris Agreement is relevant to this Target in its entirety.

Convenio sobre la diversidad biológica
Convenio sobre la diversidad biológica

Mostrar todos los artículos
3
De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y con losprincipios del derecho internacional, los Estados tienen el derecho soberano
de explotar sus propios recursos en aplicación de su propia política ambiental y la obligación de asegurar que las actividades que se lleven a
cabo dentro de su jurisdicción o bajo su control no perjudiquen al medio de otros Estados o de zonas situadas fuera de toda jurisdicción
nacional.

6
Cada Parte Contratante, con arreglo a sus condiciones y capacidades particulares:

6.a
Elaborará estrategias, planes o programas nacionales para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica o adaptará
para ese fin las estrategias, planes o programas existentes, que habrán de reflejar, entre otras cosas, las medidas establecidas en el
presente Convenio que sean pertinentes para la Parte Contratante interesada; y

6.b
Integrará, en la medida de lo posible y según proceda, la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica en los planes,
programas y políticas sectoriales o intersectoriales.

10
Cada Parte Contratante, en la medida de lo posible y según proceda:

10.a
Integrará el examen de la conservación y la utilización sostenible de los recursos biológicos en los procesos nacionales de adopción de
decisiones;

10.b
Adoptará medidas relativas a la utilización de los recursos biológicos para evitar o reducir al mínimo los efectos adversos para la diversidad
biológica;

10.c
Protegerá y alentará ,1a utilización consuetudinaria de los recursos biológicos, de conformidad con las prácticas culturales tradicionales que
sean compatibles con las exigencias de la conservación o de la utilización sostenible;

10.d
Prestará ayuda a las poblaciones locales para preparar y aplicar medidas correctivas en las zonas degradadas donde la diversidad biológica
se ha reducido; y

10.e
Fomentará la cooperación entre sus autoridades gubernamentales y su sector privado en la elaboración de métodos para la utilización
sostenible de los recursos biológicos.

CNULD
Convención De La Naciones Unidas De
Lucha Contra La Desertificación

Mostrar todos los artículos
8.1
Las Partes alentarán la coordinación de las actividades que se lleven a cabo con arreglo a la presente Convención y, en el caso de que sean
Partes en ellos, con arreglo a otros acuerdos internacionales pertinentes, en particular la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el
Cambio Climático y la Convención sobre la Diversidad Biológica, con el fin de obtener las mayores ventajas posibles de las actividades que
se realicen en virtud de cada acuerdo, evitando al mismo tiempo la duplicación de esfuerzos. Las Partes fomentarán la ejecución de
programas conjuntos, sobre todo en materia de investigación, capacitación, observación sistemática y reunión e intercambio de información,
en la medida en que dichas actividades puedan contribuir a alcanzar los objetivos de los acuerdos de que se trate.
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13.3

Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e
institucional respecto de la mitigación del cambio climático, la
adaptación a él, la reducción de sus efectos y la alerta temprana.

Indicators
13.3.1
Grado en que i) la educación para la ciudadanía mundial y ii) la
educación para el desarrollo sostenible se incorporan en a) las
políticas nacionales de educación, b) los planes de estudio, c) la
formación del profesorado y d) la evaluación de los estudiantes

DUDH
Declaración universal de los derechos
humanos (DUDH)

Mostrar todos los artículos
19
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el
de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.

21.1
Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de representantes libremente escogidos.

26.2
La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a
las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o
religiosos; y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.

27.2
Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón de las producciones
científicas, literarias o artísticas de que sea autora.

PIDCP
Pacto internacional de derechos civiles y
políticos (PIDCP)

Mostrar todos los artículos
19.1
Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.

19.2
Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas
de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento
de su elección.

25 Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los
siguientes derechos y oportunidades:
25.a
Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos.

25.b
Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre
expresión de la voluntad de los electores.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
13.1
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. Convienen en que la educación debe
orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos
humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las personas para participar
efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos
raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz.

15.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a:
15.1.b
Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones.

CIEDR
Convención internacional sobre la
eliminación de todas las formas de
discriminación racial (CIEDR)

Mostrar todos los artículos
5 En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la presente Convención, los Estados partes se
comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la
ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de los derechos siguientes:
5.c
Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, por medio del sufragio universal e igual, el de
participar en el gobierno y en la dirección de los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las
funciones públicas.

CDN
Convención sobre los derechos del niño
(CDN)

Mostrar todos los artículos
12.1
Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libre mente
en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del
niño.

CEDM
Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer
(CEDM)

Mostrar todos los artículos
7 Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del
país y, en particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a:
7.b
Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las
funciones públicas en todos los planos gubernamentales.

7.c
Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida pública y política del país.
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10 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer, a fin de asegurarle la
igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la educación y en particular para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y
mujeres:
10.c
La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y femenino en todos los niveles y en todas las formas de
enseñanza, mediante el estímulo de la educación mixta y de otros tipos de educación que contribuyan a lograr este objetivo y, en particular,
mediante la modificación de los libros y programas escolares y la adaptación de los métodos de enseñanza.

10.h
Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud y el bienestar de la familia, incluida la información y el
asesoramiento sobre planificación de la familia.

14.2 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin
de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le
asegurarán el derecho a:
14.2.h
Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el
abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones.

CDPD
Convención sobre los derechos de las
personas con discapacidad (CDPD)

Mostrar todos los artículos
4.3
En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente Convención, y en otros procesos de adopción de
decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y
colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las
organizaciones que las representan.

9.2 Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para:
9.2.g
Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, incluida
Internet.

9.2.h
Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones
accesibles en una etapa temprana, a fin de que estos sistemas y tecnologías sean accesibles al menor costo.

21 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para que las personas con discapacidad puedan ejercer el derecho a la
libertad de expresión y opinión, incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar información e ideas en igualdad de condiciones con las demás
y mediante cualquier forma de comunicación que elijan con arreglo a la definición del artículo 2 de la presente Convención, entre ellas:
21.a
Facilitar a las personas con discapacidad información dirigida al público en general, de manera oportuna y sin costo adicional, en formato
accesible y con las tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de discapacidad.

21.b
Aceptar y facilitar la utilización de la lengua de señas, el Braille, los modos, medios, y formatos aumentativos y alternativos de comunicación
y todos los demás modos, medios y formatos de comunicación accesibles que elijan las personas con discapacidad en sus relaciones
oficiales.

21.c
Alentar a las entidades privadas que presten servicios al público en general, incluso mediante Internet, a que proporcionen información y
servicios en formatos que las personas con discapacidad puedan utilizar y a los que tengan acceso.

21.d
Alentar a los medios de comunicación, incluidos los que suministran información a través de Internet, a que hagan que sus servicios sean
accesibles para las personas con discapacidad.

21.e
Reconocer y promover la utilización de lenguas de señas.

24.3 Los Estados Partes brindarán a las personas con discapacidad la posibilidad de aprender habilidades para la vida y desarrollo social, a
fin de propiciar su participación plena y en igualdad de condiciones en la educación y como miembros de la comunidad. A este fin, los
Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes, entre ellas:
24.3.a
Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alternativa, otros modos, medios y formatos de comunicación aumentativos o alternativos y
habilidades de orientación y de movilidad, así como la tutoría y el apoyo entre pares.

24.3.b
Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la promoción de la identidad lingüística de las personas sordas.

24.3.c
Asegurar que la educación de las personas, y en particular los niños y las niñas ciegos, sordos o sordociegos se imparta en los lenguajes y
los modos y medios de comunicación más apropiados para cada persona y en entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo
académico y social.
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CIPDTM
Convención internacional sobre la protección
de los derechos de todos los trabajadores
migratorios y de sus familiares (CIPDTM)

Mostrar todos los artículos
41.1
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a participar en los asuntos públicos de su Estado de origen y a votar y ser
elegidos en elecciones celebradas en ese Estado, de conformidad con su legislación.

41.2
Los Estados de que se trate facilitarán, según corresponda y de conformidad con su legislación, el ejercicio de esos derechos.

42.1
Los Estados Partes considerarán la posibilidad de establecer procedimientos o instituciones que permitan tener en cuenta, tanto en los
Estados de origen como en los Estados de empleo, las necesidades, aspiraciones u obligaciones especiales de los trabajadores migratorios
y sus familiares y considerarán también, según proceda, la posibilidad de que los trabajadores migratorios y sus familiares tengan en esas
instituciones sus propios representantes libremente elegidos.

42.2
Los Estados de empleo facilitarán, de conformidad con su legislación nacional, la consulta o la participación de los trabajadores migratorios y
sus familiares en las decisiones relativas a la vida y la administración de las comunidades locales.

42.3
Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos políticos en el Estado de empleo si ese Estado, en el ejercicio de su soberanía,
les concede tales derechos.

DNUDPI
Declaración de las Naciones Unidas sobre
los derechos de los pueblos indígenas
(DNUDPI)

Mostrar todos los artículos
5
Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales,
manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y cultural del Estado.

15.1
Los pueblos indígenas tienen derecho a que la dignidad y diversidad de sus culturas, tradiciones, historias y aspiraciones queden
debidamente reflejadas en la educación pública y los medios de información públicos.

18
Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la adopción de decisiones en las cuestiones que afecten a sus derechos, por conducto
de representantes elegidos por ellos de conformidad con sus propios procedimientos, así como a mantener y desarrollar sus propias
instituciones de adopción de decisiones.

Convenio de Aarhus
Convenio sobre el acceso a la información,
la participación del público en la toma de
decisiones y el acceso a la justicia en
materia de medio ambiente

Mostrar todos los artículos
3.3
Cada Parte favorecerá la educación ecológica del público y le concienciará respecto de los problemas ambientales a fin de que sepa cómo
proceder para tener acceso a la información, participar en la toma de decisiones y recurrir a la justicia en asuntos ambientales.

4.8
Cada Parte podrá autorizar a las autoridades públicas que faciliten informaciones a percibir un derecho por este servicio pero ese derecho
no debe rebasar una cuantía razonable. Las autoridades públicas que tengan el propósito de hacer pagar las informaciones que faciliten
informarán a los autores de solicitudes de información el baremo de los derechos que hayan de pagar, indicando los casos en que las
autoridades puedan renunciar a percibir esos derechos y los casos en que la comunicación de informaciones está sujeta a su pago
anticipado.

5.1.b
Que se establezcan mecanismos obligatorios para que las autoridades públicas estén debidamente informadas de las actividades propuestas
o en marcha que puedan tener efectos importantes sobre el medio ambiente;

5.1.c
Que en caso de amenaza inminente para la salud o el medio ambiente, ya sea imputable a actividades humanas o debida a causas
naturales, todas las informaciones susceptibles de permitir al público tomar medidas para prevenir o limitar los daños eventuales que estén
en posesión de una autoridad pública se difundan inmediatamente y sin demora a las personas que puedan resultar afectadas.

5.2.b
Adoptando y manteniendo disposiciones prácticas, por ejemplo:

5.2.b.ii
obligando a los funcionarios a aportar su concurso al público que trate de tener acceso a informaciones en virtud de la presente Convención;

5.2.b.iii
designando puntos de contacto; y

5.6
Cada Parte alentará a los explotadores cuyas actividades tengan un impacto importante sobre el medio ambiente a informar periódicamente
al público del impacto sobre el medio ambiente de sus actividades y de sus productos, en su caso, en el marco de programas voluntarios de
etiquetado ecológico o de ecobalances o por otros medios.

5.7
Cada Parte:
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Protocolo de Kiev
Protocolo sobre evaluación estratégica del
medio ambiente de la Convención sobre la
Evaluación del impacto ambiental en un
contexto transfronterizo

Mostrar todos los artículos
15.2
Las Partes asignarán a las autoridades y organismos responsables los recursos y la orientación adecuados para el cumplimiento de las
obligaciones establecidas en el presente Protocolo.

Acuerdo de Escazú
Acuerdo Regional sobre el Acceso a la
Información, la Participación Pública y el
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales
en América Latina y el Caribe

Mostrar todos los artículos
4.4
Con el propósito de contribuir a la aplicación efectiva del presente Acuerdo, cada Parte proporcionará al público información para facilitar la
adquisición de conocimiento respecto de los derechos de acceso.

5.2
El ejercicio del derecho de acceso a la información ambiental comprende:

5.2.a
solicitar y recibir información de las autoridades competentes sin necesidad de mencionar algún interés especial ni justificar las razones por
las cuales se solicita;

5.2.b
ser informado en forma expedita sobre si la información solicitada obra o no en poder de la autoridad competente que recibe la solicitud;

5.2.c
ser informado del derecho a impugnar y recurrir la no entrega de información y de los requisitos para ejercer ese derecho.

5.3
Cada Parte facilitará el acceso a la información ambiental de las personas o grupos en situación de vulnerabilidad, estableciendo
procedimientos de atención desde la formulación de solicitudes hasta la entrega de la información, considerando sus condiciones y
especificidades, con la finalidad de fomentar el acceso y la participación en igualdad de condiciones.

5.4
Cada Parte garantizará que dichas personas o grupos en situación de vulnerabilidad, incluidos los pueblos indígenas y grupos étnicos,
reciban asistencia para formular sus peticiones y obtener respuesta.

5.11
Las autoridades competentes garantizarán que la información ambiental se entregue en el formato requerido por el solicitante siempre que
esté disponible. Si la información ambiental no estuviera disponible en ese formato, se entregará en el formato disponible.

5.12
Las autoridades competentes deberán responder a una solicitud de información ambiental con la máxima celeridad posible, en un plazo no
superior a 30 días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la misma, o en un plazo menor si así lo previera expresamente la
normativa interna.

5.17
La información ambiental deberá entregarse sin costo, siempre y cuando no se requiera su reproducción o envío. Los costos de reproducción
y envío se aplicarán de acuerdo con los procedimientos establecidos por la autoridad competente. Estos costos deberán ser razonables y
darse a conocer por anticipado, y su pago podrá exceptuarse en el caso que se considere que el solicitante se encuentra en situación de
vulnerabilidad o en circunstancias especiales que justifiquen dicha exención.

6.1
Cada Parte garantizará, en la medida de los recursos disponibles, que las autoridades competentes generen, recopilen, pongan a disposición
del público y difundan la información ambiental relevante para sus funciones de manera sistemática, proactiva, oportuna, regular, accesible y
comprensible, y que actualicen periódicamente esta información y alienten la desagregación y descentralización de la información ambiental
a nivel subnacional y local. Cada Parte deberá fortalecer la coordinación entre las diferentes autoridades del Estado.

6.2
Las autoridades competentes procurarán, en la medida de lo posible, que la información ambiental sea reutilizable, procesable y esté
disponible en formatos accesibles, y que no existan restricciones para su reproducción o uso, de conformidad con la legislación nacional.

6.3
Cada Parte contará con uno o más sistemas de información ambiental actualizados, que podrán incluir, entre otros:

6.3.a
los textos de tratados y acuerdos internacionales, así como las leyes, reglamentos y actos administrativos sobre el medio ambiente;

6.3.b
los informes sobre el estado del medio ambiente;

6.3.c
el listado de las entidades públicas con competencia en materia ambiental y, cuando fuera posible, sus respectivas áreas de actuación;

6.3.d
el listado de zonas contaminadas, por tipo de contaminante y localización;

6.3.e
información sobre el uso y la conservación de los recursos naturales y servicios ecosistémicos;
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6.3.f
informes, estudios e información científicos, técnicos o tecnológicos en asuntos ambientales elaborados por instituciones académicas y de
investigación, públicas o privadas, nacionales o extranjeras;

6.3.g
fuentes relativas a cambio climático que contribuyan a fortalecer las capacidades nacionales en esta materia;

6.3.h
información de los procesos de evaluación de impacto ambiental y de otros instrumentos de gestión ambiental, cuando corresponda, y las
licencias o permisos ambientales otorgados por las autoridades públicas;

6.3.i
un listado estimado de residuos por tipo y, cuando sea posible, desagregado por volumen, localización y año;

6.3.j
información respecto de la imposición de sanciones administrativas en asuntos ambientales.

6.3.z
Cada Parte deberá garantizar que los sistemas de información ambiental se encuentren debidamente organizados, sean accesibles para
todas las personas y estén disponibles de forma progresiva por medios informáticos y georreferenciados, cuando corresponda

6.4
Cada Parte tomará medidas para establecer un registro de emisiones y transferencia de contaminantes al aire, agua, suelo y subsuelo, y de
materiales y residuos bajo su jurisdicción, el cual se establecerá progresivamente y se actualizará periódicamente.

6.6
Con el objeto de facilitar que las personas o grupos en situación de vulnerabilidad accedan a la información que particularmente les afecte,
cada Parte procurará, cuando corresponda, que las autoridades competentes divulguen la información ambiental en los diversos idiomas
usados en el país, y elaboren formatos alternativos comprensibles para dichos grupos, por medio de canales de comunicación adecuados.

6.7
Cada Parte hará sus mejores esfuerzos por publicar y difundir a intervalos regulares, que no superen los cinco años, un informe nacional
sobre el estado del medio ambiente, que podrá contener:

6.7.a
información sobre el estado del medio ambiente y de los recursos naturales, incluidos datos cuantitativos, cuando ello sea posible;

6.7.b
acciones nacionales para el cumplimiento de las obligaciones legales en materia ambiental;

6.7.c
avances en la implementación de los derechos de acceso;

6.7.d
convenios de colaboración entre los sectores público, social y privado.

6.7.z
Dichos informes deberán redactarse de manera que sean de fácil comprensión y estar accesibles al público en diferentes formatos y ser
difundidos a través de medios apropiados considerando las realidades culturales. Cada Parte podrá invitar al público a realizar aportes a
estos informes.

6.10
Cada Parte asegurará que los consumidores y usuarios cuenten con información oficial, pertinente y clara sobre las cualidades ambientales
de bienes y servicios y sus efectos en la salud, favoreciendo patrones de consumo y producción sostenibles.

6.12
Cada Parte adoptará las medidas necesarias, a través de marcos legales y administrativos, entre otros, para promover el acceso a la
información ambiental que esté en manos de entidades privadas, en particular la relativa a sus operaciones y los posibles riesgos y efectos
en la salud humana y el medio ambiente.

10.2
Cada Parte, con arreglo a sus capacidades, podrá tomar, entre otras, las siguientes medidas:

10.2.a
formar y capacitar en derechos de acceso en asuntos ambientales a autoridades y funcionarios públicos;

10.2.b
desarrollar y fortalecer programas de sensibilización y creación de capacidades en derecho ambiental y derechos de acceso para el público,
funcionarios judiciales y administrativos, instituciones nacionales de derechos humanos y juristas, entre otros;

10.2.c
dotar a las instituciones y organismos competentes con equipamiento y recursos adecuados;

10



10.2.d
promover la educación, la capacitación y la sensibilización en temas ambientales mediante, entre otros, la inclusión de módulos educativos
básicos sobre los derechos de acceso para estudiantes en todos los niveles educacionales;

10.2.e
contar con medidas específicas para personas o grupos en situación de vulnerabilidad, como la interpretación o traducción en idiomas
distintos al oficial, cuando sea necesario;

10.2.f
reconocer la importancia de las asociaciones, organizaciones o grupos que contribuyan a formar o sensibilizar al público en derechos de
acceso;

10.2.g
fortalecer las capacidades para recopilar, mantener y evaluar información ambiental.

ECHR
Convenio para la Protección de los
Derechos Humanos y de las Libertades
Fundamentales

Mostrar todos los artículos
10.1
Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión. Este derecho comprende la libertad de opinión y la libertad de recibir o de comunicar
informaciones o ideas sin que pueda haber injerencia de autoridades públicas y sin consideración de fronteras. El presente artículo no impide
que los Estados sometan a las empresas de radiodifusión, de cinematografía o de televisión a un régimen de autorización previa.

Protección De Las Minorías Nacionales,
Del Consejo De Europa
Convenio-Marco Para La Protección De Las
Minorías Nacionales, Del Consejo De
Europa

Mostrar todos los artículos
9.1
The Parties undertake to recognise that the right to freedom of expression of every person belonging to a national minority includes freedom to
hold opinions and to receive and impart information and ideas in the minority language, without interference by public authorities and
regardless of frontiers. The Parties shall ensure, within the framework of their legal systems, that persons belonging to a national minority are
not discriminated against in their access to the media.

Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre
Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre

Mostrar todos los artículos
IV
Toda persona tiene derecho a la libertad de investigación, de opinión y de expresión y difusión del pensamiento por cualquier medio.

XII
Toda persona tiene derecho a la educación, la que debe estar inspirada en los principios de libertad, moralidad y solidaridad humanas.
Asimismo tiene el derecho de que, mediante esa educación, se le capacite para lograr una digna subsistencia, en mejoramiento del nivel de
vida y para ser útil a la sociedad. El derecho de educación comprende el de igualdad de oportunidades en todos los casos, de acuerdo con
las dotes naturales, los méritos y el deseo de aprovechar los recursos que puedan proporcionar la comunidad y el Estado. Toda persona
tiene derecho a recibir gratuitamente la educación primaria, por lo menos.

Pacto de San José
Convencion Americana sobre derechos
humanos

Mostrar todos los artículos
13.1
Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir
informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por
cualquier otro procedimiento de su elección.

Protocolo De San Salvador
Protocolo Adicional A La Convencion
Americana Sobre Derechos Humanos En
Materia De Derechos Economicos, Sociales
Y Culturales (Protocolo De San Salvador)

Mostrar todos los artículos
11.2
Los Estados partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio ambiente.

13.2
Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen que, con objeto de lograr el pleno ejercicio del derecho a la educación:

ACHPR
African Charter on Human and Peoples'
Rights

Mostrar todos los artículos
9.1
Every individual shall have the right to receive information.

9.2
Every individual shall have the right to express and disseminate his opinions within the law.

24
All peoples shall have the right to a general satisfactory environment favourable to their development.

25
States parties to the present Charter shall have the duty to promote and ensure through teaching, education and publication, the respect of
the rights and freedoms contained in the present Charter and to see to it that these freedoms and rights as well as corresponding obligations
and duties are understood.

ACRWC
African Charter on the Rights and Welfare of
the Child

Mostrar todos los artículos
7
Every child who is capable of communicating his or her own views shall be assured the rights to express his opinions freely in all matters and
to disseminate his opinions subject to such restrictions as are prescribed by laws.

11.2
The education of the child shall be directed to:
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11.2.g
the development of respect for the environment and natural resources;

14.1
Every child shall have the right to enjoy the best attainable state of physical, mental and spiritual health.

Maputo Protocol
Protocol to the African Charter on Human
and Peoples’ Rights on the Rights of Women
in Africa

Mostrar todos los artículos
18.2
States Parties shall take all appropriate measures to:

18.2.a
ensure greater participation of women in the planning, management and preservation of the environment and the sustainable use of natural
resources at all levels;

CMNUCC
Convención Marco De Las Naciones Unidas
Sobre El Cambio Climático

Mostrar todos los artículos
The entire convention is relevant
The United Nations Framework Convention on Climate Change is relevant to this Target in its entirety

Acuerdo de París
Acuerdo de París

Mostrar todos los artículos
The entire convention is relevant
The Paris Agreement is relevant to this Target in its entirety.

13.a

Cumplir el compromiso de los países desarrollados que son partes
en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio
Climático de lograr para el año 2020 el objetivo de movilizar
conjuntamente 100.000 millones de dólares anuales procedentes de
todas las fuentes a fin de atender las necesidades de los países en
desarrollo respecto de la adopción de medidas concretas de
mitigación y la transparencia de su aplicación, y poner en pleno
funcionamiento el Fondo Verde para el Clima capitalizándolo lo
antes posible.

Indicators
13.a.1
Cantidades proporcionadas y movilizadas en dólares de los Estados
Unidos al año en relación con el objetivo actual mantenido de
movilización colectiva de 100.000 millones de dólares de aquí a
2025

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
11.1
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso
alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas
apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional
fundada en el libre consentimiento.

Protocolo de Kiev
Protocolo sobre evaluación estratégica del
medio ambiente de la Convención sobre la
Evaluación del impacto ambiental en un
contexto transfronterizo

Mostrar todos los artículos
17.2.h
examinará la posibilidad de establecer disposiciones financieras por consenso y mecanismos de asistencia técnica que faciliten la aplicación
del presente Protocolo;

Acuerdo de Escazú
Acuerdo Regional sobre el Acceso a la
Información, la Participación Pública y el
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales
en América Latina y el Caribe

Mostrar todos los artículos
11.1
Las Partes cooperarán para el fortalecimiento de sus capacidades nacionales con el fin de implementar el presente Acuerdo de manera
efectiva.

11.2
Las Partes prestarán especial consideración a los países menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral y los pequeños Estados
insulares en desarrollo de América Latina y el Caribe.

11.3
A efectos de la aplicación del párrafo 2 del presente artículo, las Partes promoverán actividades y mecanismos tales como:

11.3.a
diálogos, talleres, intercambio de expertos, asistencia técnica, educación y observatorios;

11.3.b
desarrollo, intercambio e implementación de materiales y programas educativos, formativos y de sensibilización;

11.3.c
intercambio de experiencias sobre códigos voluntarios de conducta, guías, buenas prácticas y estándares;

11.3.d
comités, consejos y plataformas de actores multisectoriales para abordar prioridades y actividades de cooperación.

11.4
Las Partes alentarán el establecimiento de alianzas con Estados de otras regiones, organizaciones intergubernamentales, no
gubernamentales, académicas y privadas, así como organizaciones de la sociedad civil y otros actores de relevancia en la implementación
del presente Acuerdo.

11.5
Las Partes reconocen que se debe promover la cooperación regional y el intercambio de información con respecto a todas las
manifestaciones de las actividades ilícitas contra el medio ambiente.

13
Cada Parte, de acuerdo con sus posibilidades y de conformidad con sus prioridades nacionales, se compromete a facilitar medios de
implementación para las actividades nacionales necesarias para cumplir las obligaciones derivadas del presente Acuerdo.

ACHPR
African Charter on Human and Peoples'
Rights

Mostrar todos los artículos
24
All peoples shall have the right to a general satisfactory environment favourable to their development.
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CMNUCC
Convención Marco De Las Naciones Unidas
Sobre El Cambio Climático

Mostrar todos los artículos
4.3
Las Partes que son países desarrollados y las demás Partes desarrolladas que figuran en el anexo II, proporcionarán recursos financieros
nuevos y adicionales para cubrir la totalidad de los gastos convenidos que efectúen las Partes que son países en desarrollo para cumplir sus
obligaciones en virtud del párrafo 1 del artículo 12. También proporcionarán tales recursos financieros, entre ellos, recursos para la
transferencia de tecnología, que las Partes que son países en desarrollo necesiten para satisfacer la totalidad de los gastos adicionales
convenidos resultantes de la aplicación de las medidas establecidas en el párrafo 1 de este artículo y que se hayan acordado entre una
Parte que es país en desarrollo y la entidad internacional o las entidades internacionales a que se refiere el artículo 11, de conformidad con
ese artículo. Al llevar a la práctica esos compromisos, se tomará en cuenta la necesidad de que la corriente de fondos sea adecuada y
previsible, y la importancia de que la carga se distribuya adecuadamente entre las Partes que son países desarrollados.

4.4
Las Partes que son países desarrollados, y las demás Partes desarrolladas que figuran en el anexo II, también ayudarán a las Partes que
son países en desarrollo particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climático a hacer frente a los costos que entrañe su
adaptación a esos efectos adversos

Acuerdo de París
Acuerdo de París

Mostrar todos los artículos
The entire convention is relevant
The Paris Agreement is relevant to this Target in its entirety.

13.b

Promover mecanismos para aumentar la capacidad para la
planificación y gestión eficaces en relación con el cambio climático
en los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares
en desarrollo, haciendo particular hincapié en las mujeres, los
jóvenes y las comunidades locales y marginadas.

Indicators
13.b.1
Número de países menos adelantados y pequeños Estados
insulares en desarrollo con contribuciones determinadas a nivel
nacional, estrategias a largo plazo y planes, estrategias nacionales
de adaptación y estrategias indicadas en comunicaciones sobre la
adaptación y comunicaciones nacionales

UNDROP
UN Declaration on Rights of Peasants

Mostrar todos los artículos
13.3
Los Estados establecerán un entorno favorable en el que los campesinos y otras personas que trabajan en las zonas rurales y su familia
puedan encontrar oportunidades de empleo cuya remuneración les garantice un nivel de vida adecuado.

DUDH
Declaración universal de los derechos
humanos (DUDH)

Mostrar todos los artículos
19
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el
de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.

21.1
Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio de representantes libremente escogidos.

27.1
Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso
científico y en los beneficios que de él resulten.

PIDCP
Pacto internacional de derechos civiles y
políticos (PIDCP)

Mostrar todos los artículos
19.1
Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.

19.2
Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas
de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento
de su elección.

25 Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los
siguientes derechos y oportunidades:
25.a
Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos.

25.b
Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre
expresión de la voluntad de los electores.

PIDESC
Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales (PIDESC)

Mostrar todos los artículos
2.2
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que en e ́l se enuncian, sin discriminacio ́n
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religio ́n, opinio ́n poli ́tica o de otra i ́ndole, origen nacional o social, posicio ́n econo ́mica,
nacimiento o cualquier otra condicio ́n social.

3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las mujeres igual título a gozar de todos los
derechos económicos, sociales y culturales enunciados en el presente Pacto.

11.1
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso
alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas
apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional
fundada en el libre consentimiento.

15.1 Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a:
15.1.b
Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones.
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15.2
Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán
las necesarias para la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura.

15.3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable libertad para la investigación científica y para la
actividad creadora.

15.4
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y de las
relaciones internacionales en cuestiones científicas y culturales.

CIEDR
Convención internacional sobre la
eliminación de todas las formas de
discriminación racial (CIEDR)

Mostrar todos los artículos
5 En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la presente Convención, los Estados partes se
comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la
ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el goce de los derechos siguientes:
5.c
Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser elegido, por medio del sufragio universal e igual, el de
participar en el gobierno y en la dirección de los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las
funciones públicas.

CDN
Convención sobre los derechos del niño
(CDN)

Mostrar todos los artículos
12.1
Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libre mente
en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del
niño.

CEDM
Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer
(CEDM)

Mostrar todos los artículos
7 Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del
país y, en particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a:
7.a
Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones
públicas.

7.b
Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las
funciones públicas en todos los planos gubernamentales.

7.c
Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida pública y política del país.

14.2 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin
de asegurar en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le
asegurarán el derecho a:
14.2.h
Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el
abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones.

CDPD
Convención sobre los derechos de las
personas con discapacidad (CDPD)

Mostrar todos los artículos
4.3
En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente Convención, y en otros procesos de adopción de
decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y
colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las
organizaciones que las representan.

9.2 Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para:
9.2.g
Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones, incluida
Internet.

9.2.h
Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones
accesibles en una etapa temprana, a fin de que estos sistemas y tecnologías sean accesibles al menor costo.

11
Los Estados Partes adoptarán, en virtud de las responsabilidades que les corresponden con arreglo al derecho internacional, y en concreto
el derecho internacional humanitario y el derecho internacional de los derechos humanos, todas las medidas posibles para garantizar la
seguridad y la protección de las personas condiscapacidad en situaciones de riesgo, incluidas situaciones de conflicto armado, emergencias
humanitarias y desastres naturales.
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21 Los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para que las personas con discapacidad puedan ejercer el derecho a la
libertad de expresión y opinión, incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar información e ideas en igualdad de condiciones con las demás
y mediante cualquier forma de comunicación que elijan con arreglo a la definición del artículo 2 de la presente Convención, entre ellas:
21.a
Facilitar a las personas con discapacidad información dirigida al público en general, de manera oportuna y sin costo adicional, en formato
accesible y con las tecnologías adecuadas a los diferentes tipos de discapacidad.

21.b
Aceptar y facilitar la utilización de la lengua de señas, el Braille, los modos, medios, y formatos aumentativos y alternativos de comunicación
y todos los demás modos, medios y formatos de comunicación accesibles que elijan las personas con discapacidad en sus relaciones
oficiales.

21.c
Alentar a las entidades privadas que presten servicios al público en general, incluso mediante Internet, a que proporcionen información y
servicios en formatos que las personas con discapacidad puedan utilizar y a los que tengan acceso.

21.d
Alentar a los medios de comunicación, incluidos los que suministran información a través de Internet, a que hagan que sus servicios sean
accesibles para las personas con discapacidad.

21.e
Reconocer y promover la utilización de lenguas de señas.

CIPDTM
Convención internacional sobre la protección
de los derechos de todos los trabajadores
migratorios y de sus familiares (CIPDTM)

Mostrar todos los artículos
41.1
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a participar en los asuntos públicos de su Estado de origen y a votar y ser
elegidos en elecciones celebradas en ese Estado, de conformidad con su legislación.

41.2
Los Estados de que se trate facilitarán, según corresponda y de conformidad con su legislación, el ejercicio de esos derechos.

42.1
Los Estados Partes considerarán la posibilidad de establecer procedimientos o instituciones que permitan tener en cuenta, tanto en los
Estados de origen como en los Estados de empleo, las necesidades, aspiraciones u obligaciones especiales de los trabajadores migratorios
y sus familiares y considerarán también, según proceda, la posibilidad de que los trabajadores migratorios y sus familiares tengan en esas
instituciones sus propios representantes libremente elegidos.

42.2
Los Estados de empleo facilitarán, de conformidad con su legislación nacional, la consulta o la participación de los trabajadores migratorios y
sus familiares en las decisiones relativas a la vida y la administración de las comunidades locales.

42.3
Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos políticos en el Estado de empleo si ese Estado, en el ejercicio de su soberanía,
les concede tales derechos.

DNUDPI
Declaración de las Naciones Unidas sobre
los derechos de los pueblos indígenas
(DNUDPI)

Mostrar todos los artículos
5
Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales,
manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, social y cultural del Estado.

18
Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la adopción de decisiones en las cuestiones que afecten a sus derechos, por conducto
de representantes elegidos por ellos de conformidad con sus propios procedimientos, así como a mantener y desarrollar sus propias
instituciones de adopción de decisiones.

Convenio de Aarhus
Convenio sobre el acceso a la información,
la participación del público en la toma de
decisiones y el acceso a la justicia en
materia de medio ambiente

Mostrar todos los artículos
5.1
Cada Parte procurará:

Protocolo de Kiev
Protocolo sobre evaluación estratégica del
medio ambiente de la Convención sobre la
Evaluación del impacto ambiental en un
contexto transfronterizo

Mostrar todos los artículos
16.1.c
a la hora de compartir información sobre emisiones y transferencias en zonas fronterizas en virtud del presente Protocolo; y

16.1.d
a la hora de compartir información sobre transferencias entre Partes en virtud del presente Protocolo.

Acuerdo de Escazú
Acuerdo Regional sobre el Acceso a la
Información, la Participación Pública y el
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales
en América Latina y el Caribe

Mostrar todos los artículos
4.3
Cada Parte adoptará todas las medidas necesarias, de naturaleza legislativa, reglamentaria, administrativa u otra, en el marco de sus
disposiciones internas, para garantizar la implementación del presente Acuerdo.
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4.4
Con el propósito de contribuir a la aplicación efectiva del presente Acuerdo, cada Parte proporcionará al público información para facilitar la
adquisición de conocimiento respecto de los derechos de acceso.

10.2
Cada Parte, con arreglo a sus capacidades, podrá tomar, entre otras, las siguientes medidas:

10.2.a
formar y capacitar en derechos de acceso en asuntos ambientales a autoridades y funcionarios públicos;

1  2  Siguiente ›  Ùltimo »
The Human Rights Guide to the SDGs is made by Institute for Human Rights in Denmark. The guide is provided as a free service under Creative Commons. Please report errors or missing elements to info@humanrights.dk.
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